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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
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Bogotá, D. C., octubre 28 de 2020 

 

REF: N° 1100140030782020-00747-00 

 

Directamente por secretaría ofíciese a la Superintendencia de Sociedades 

comunicándole que en el presente asunto se libró mandamiento de pago contra 

la sociedad Inversiones Prieto Perdomo S.A.S. En Liquidación, con el fin de que 

informe si la ejecutada ha iniciado proceso de liquidación ante esa entidad. 

Anéxese copia de la orden de apremio.  
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